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Lima, veintiseis de diciembre de mil novecientos ochentaiocho. 

Vistos: En Audiencia Pública del 6 de diciembre de 1988 con el expediente acompañado No. 
283-87; seguido entre las mismas partes ante el Décimo Tercer Juzgado de Trabajo de Lima, y el In
fomle Oral de los Doctores Hugo Munguia Calderón y Ezequiel Ayl/ón, y Considerando : Que en 
el arto lOmo. de la Ley 24514 se establece que el témtino para interponer la acción será de treinta 
(30) dias calendario contados desde el dio siguiente de aquél en que el trabajador fue notificado a co
noció de su despido; que amparado en este dispositivo legal el actor interpuso demanda ante el Déci
mo Tercer Juzgado de Trabajo de Lima, como consta en el Expediente acompañado, fundando su 
acción en la mencionada Ley 24514 Y D.S. 03-80-TR, como aparece a fojas 4; que seguido el proce
dimiento de acuerdo al D.S. 03-80-TR se expidió Sentencia, la que fue declarada Nula por Resolución 
del Tribunal, como consta a fojas 90 a 91 del expediente acompañado y en copia a fojas 3 y 4 de 
los autos, dejándose a salvo el derecho del actor para que lo haga valer con amglo a Ley; que el 
arto 19 del D.S. 03-80-TR establece que la demanda presentada sin los requisitos señalados en los arts. 
17 y 18 del mismo decreto, no será tramitada, debiendo el Juez indicar con claridad los requisitos 
omitidos; que debe entenderse que la Resolución del Tribunal de fojas 90 y 91 del expediente acom
paliado ha tenido como finalidad disponer que la demanda se regularice con los requisitos pertinentes; 
que al haber tenninado el procedimiento seguido en el mencionado expediente, y antes que se devuel
van los autos para que se cumpla lo ejecutoriado, el actor interpuso la demanda de fojas 8 y 9 que 
corre en este expediente; de manera que existe continuidad en el proceso, razón por la cual no se 
puede alegar la existencia de caducidad por no existir intenupción en el procedimiento; que el con
cepto de caducidad contenido en los arts. 2003 a 2007 del Código Civil es claro al señalar que ven
cido el plazo que la Ley establece no se puede interponer la acción, pero en el caso de autos el 
actor ha presentado su demanda antes del vencimiento de dicho plazo, como consta a fojas 2 a 5 del 
expediente acompO/iado; que, además, no es causa imputable al trabajador que oportunamente no se le 
haya solicitado, si así fuere el caso, que adecuara su demanda como lo señala el arto 19 del D.S. 03-
80-TR; que sin embargo, no puede ser exigible a los trabajadores que se amparan en la Ley 24514 
el conocimiento de expresiones técnicas del proceso o de directivas que lo aclaran, máxime si se tie
ne en cuenta que el arto 36 de la misma Ley no obliga a tener asesoramiento de letrado ni su fir
ma que autorice el recurso; que es obligación de los jueces aplicar la nomta correspondiente, aunque 
no haya sido alegada, confomte lo dispone el arto 7mo. del Título Preliminar del Código Civil, razón 
por la cual la Directiva No. 08-86 expedida por la Presidencia del Fuero debe considerarse como acla
ratoria del procedimiento a seguir, pero no de rigurosa aplicación, porque debe primar la disposición 
se/ialada del Código Civil y el contenido del arto 19 del D.S. 03-80-TR por ser nomlO de mayor je
rarquía; que en este sentido se ha establecido Jurisprudencia en las Ejecutorias recaídas en los Expe
dientes No. 55-88-Q, de 29 de Agosto de 1988 y 313-88-CD de 31 de Agosto de 1988; que en caso 
de duda se debe resolver de acuerdo al principio de la nOmta que favorece al trabajador, confomte 
se establece en el arto 57 de la Constitución; que, finalmente, aparece en ambos expedientes que hay 
continuidad en el procedimiento seguido, tanto en el acompañado como en la demanda incoada de au-

(*) A la Memoria de don Eduardo &coba Guerrero. 
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tos, por lo que no se ha producido caducidad, debiendo por lo tanto resolver el Juzgado el fondo del 
litigio: Revocaron la sentencia de fojas 60 a 61 y en cuanto declara fundada la Excepción de Ca
ducidad, la que declararon improcedente; La Confirmaron en cuanto declara improcedente la Ex
cepción de Prescripción; mandaron que se expida nuevo pronunciamiento teniendo presente las considerativas 
de esta Resolución; en los seguidos por don Carlos Enrique Valgas Machuca Bal/ona con Lima Cau
cho SA.B.F. Goodrich; y los devolvieron al Décimo Quinto Juzgado de Trabajo de Lima. Gutién'ez 
Bollón - Chirinos Cárdenas - Rojas Taza. 

ANTECEDENTES 

Encontrándose vigente la Ley de Estabili
dad Laboral No.24514, don Carlos Enrique Var
gas Machuca interpone ante el Décimo Tercer 
Juzgado de Trabajo de Lima demanda solicitan
do su reposición inmediata al Centro de Labores 
en razón de haber sido despedido de manera in
justificada, según sostuvo, por su empleador Li
ma Caucho S.A. B.F.Goodrich. La demanda fue 
interpuesta a los 28 días de ocurrido el despido. 
El Décimo Tercer Juzgado de Trabajo la admite 
tramitándola en el Expediente No. 283-87, y emi
te pronunciamiento declarándola fundada basándo
se en argumentaciones que posteriormente dieron 
pie a un nuevo pronunciamiento emitido por el 
Segundo Tribunal de Trabajo con fecha 27 de 
Noviembre de 1987 y mediante el cual se dejó 
sin efecto la Sentencia de primera instancia de
clarando Nulo todo lo actuado e improcedente la 
demanda. Los aspectos más importantes de dicho 
pronunciamiento fueron los siguientes: El Juez de 
primera instancia se pronunció sobre materia no 
demandada; el Juez no aplicó la Directiva No. 
08-86-FTCL cuyo cumplimiento resultaba obliga
torio; y no resultaba de aplicación el art. 7mo. 
del Título Preliminar del Código Civil por cuan
to no se había omitido la invocación de la Ley 
pertinente sino que se había incurrido en error 
al iniciar la acción lo cual determinó su impro
cedencia de origen; finalmente, no resultaba de 
aplicación a dicho caso el tercer parágrafo del 
art. 42 de la Constitución Política del Estado pues 
dicha norma se refería a un concepto distinto al 
de la función tuitiva, la misma que debía apli
carse siempre que no se oponga a disposiciones 
legales de obligatorio cumplimiento. A los 5 días 
de haber sido notificados de la Sentencia, el señor 
Vargas Machuca interpone demanda de Califica
ción de Despido conforme lo disponen la Ley 
24514 Y la Directiva Jurisdiccional No. 08-86-
FTCL, ante el Juzgado de Trabajo de Turno, 
dando origen al procedimiento en el que se emi
tió la Sentencia materia del presente análisis. 

COMENTARIO 

Sin duda alguna nos encontramos ante un 

95 

pronunciamiento curioso y controvertido. De él 
fluyen diversas interrogantes que por efectos me
todológicos constituirán el esquema de trabajo del 
presente análisis. De él también fluyen elementos 
de especial importancia que, contrapuestos a los 
considerandos de la Sentencia de fecha 27 de 
Noviembre de 1987, y a la que se hace refe
rencia en los antecedentes del presente caso, dan 
como resultado una distinta apreciación de los he
chos por parte de los miembros componentes de 
las distintas Salas. 

1. ¿Puede hablarse de continuidad entre los dos 
procedimientos iniciados por don Carlos Vargas 
Machuca? 

Evidentemente que no. El proceso es un con
junto de actos procesales que están destinados 
a obtener una solución judicial a determinado 
conflicto y ésta se dá por medio de la Sen
tencia. Alsina señala que la Sentencia "es el 
modo normal de poner fin a la relación pro
cesa)", y al hacerlo, involucra en su defini
ción el efecto de la cosa juzgada, "la cual 

. d ,,1 E supone un proceso termma o. n este sen-
tido, podemos afirmar que el proceso culmina 
con la Sentencia y que tal circunstancia im
pide que se establezca una "continuidad" en
tre dos procesos distintos e independientes entre 
sí. Lo expuesto no escapa, de manera total, a 
las consideraciones del Tribunal de Trabajo. 
Ello se desprende de las contradicciones en 
que incurre al señalar "que al haber termina
do el procedimiento seguido en el mencionado 
expediente ... el actor interpuso la demanda de 
fojas 9 ... ; de manera que existe continuidad en 
el proceso ... ". Más patente aún es la posición 
de la señora Vocal Doctora Chirinos Cárdenas 
en su voto singular, que por razones de es
pacio no se ha reproducido, en el que mani
fiesta "que aunque exista diferente proceso, el 
accionar por sus derechos tiene evidente con
tinuidad ... ", No se puede pues hablar de pro
cesos contínuos o de "continuidad en el proceso" 
en tanto la figura además de no encontrarse 
procesalmente admitida, en la práctica resulta 

1. Al si na, l-lIgo: "Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal 
Civil y Comen-ial" . Tomo 1, Pág. 264. 
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materialmenteirrealizable. 

2. Puede la declaratoria de improcedencia de una 
acción -y la declaratoria de Nulidad de todo lo 
actuado, consecuentemente- suspender o interrum
pir un plazo de caducidad? 

En principio, el art. 2005 del Código Civil 
señala que la caducidad no admite interrup
ción ni suspensión, salvo el caso previsto en el 
art. 1994 numeral 8). La salvedad a la que se 
alude en el mencionado artículo va referida a 
la imposibilidad de reclamar el derecho ante 
un Tribunal Peruano. Sin lugar a dudas la 
declaratoria de improcedencia de una acción no 
se identifica con tal excepción y desde esta 
primera perspectiva se debe entender que la 
antedieha circunstancia no puede suspender o 
interrumpir un plazo de caducidad. 

El Tribunal de Trabajo no es ajeno a esta si
tuación; mediante Directiva Jurisdieciooal 
No.015-88-ST-FfCL de fecha 2 de Diciembre 
de 1988, estableció que "el término de trein
ta días calendario para entablar la acción de 
Calificación de Despido, es un término de ca
ducidad y la única interrupción o suspensión 
respecto a su cómputo es la señalada en el 
inciso 8) del art. 1994 del Código Civil". Es 
necesario señalar que dicha Directiva en vir
tud del art. 2do. del Acuerdo de Sala Plena 
No. OOl-88-SP resulta de obligatorio cumpli
miento dado su carácter supletorio. Del mismo 
modo, debe señalarse que la Sentencia se emi
te a los pocos días de aprobarse la Directiva 
Jurisdiccional ya referida. 

Por otro lado, la Declaratoria de Nulidad de 
actuados e improcedencia de una acción, tiene 
como resultado inmediato la ineficacia del ac
to jurídico procesal destinado a reclamar un 
derecho ante el Organo Jurisdiccional; esta cir
cunstancia implica se tenga a la acción judi
cial por no iniciada y en consecuencia carente 
de efectos jurídicos. Alsina señala a este res
pecto, que la Nulidad "es la sanción por la 
cual la Ley priva a un acto jurídico (proce
sal) de sus efectos normales cuando en su eje
cución no se han guardado las formas prescritas 
por aquélla". 

Desde esta otra perspectiva, es claro que no 
solo no se puede hablar de interrupción de 
plazos de caducidad sino que además ésta, en 
el supuesto de que fuera admisible, no podría 
materializarse por medio de un acto que ha si
do declarado ineficaz y carente de efectos 
jurídicos. 
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3. ¿La sola interposición de una acción detiene 
los efectos de la caducidad? 

Es cierto que lo único que puede impedir la 
caducidad de un derecho es su ejercici02

, pe
ro ello no implica la interrupción ni la sus
pensión de la caducidad debido a que el plazo 
sigue su curso. La sola interposición de una 
acción no tiene por objeto suspender los efec
tos de la caducidad; va dirigida, primordial
mente, a reclamar un derecho ejercitado en el 
plazo pre fijado por la Ley. El carácter tem
poral de la caducidad determina que ésta trans
curra inevitablemente no oostante la 
interposición de la acción, debiendo resaltar que 
el derecho reclamado se reconocerá en la Sen
tencia que declare fundada la demanda, pre
via constatación del ejercicio de la acción dentro 
del término establecido por Ley. 

En consecuencia, para que la interposición de 
una acción escape a los efectos de la caduci
dad es necesario que ésta sea declarada fun
dada. 

4. Asumiendo que los argumentos expuestos an
teriormente carezcan de validez, y que se haya 
suspendido el plazo de caducidad por efecto del 
procedimiento iniciado por el demandante ante el 
Décimo Tercer Juzgado de Trabajo, ¿puede ha
blarse de "continuidad en el proceso" estando a 
que los plazos previos a la interposición de las 
dos demandas del señor Vargas Machuca supera
ban largamente, en suma, el término previsto por 
la Ley 24514? 

Sin duda alguna que no. El término de trein
ta días calendarios establecido por el art. lOmo. 
de la Ley 24514 es un plazo de caducidad y 
ello ha sido reconocido por reiterada J urispru
dencia del Tribunal de Trabajo. La suma de 
los plazos previos a la interposición de las de
mandas del señor Vargas Machuca, en un pri
mer caso 28 días y en un segundo más de 3 
días, determina no solo la interrupción de los 
procesos, y por ende su falta de continuidad, 
sino la caducidad del derecho reclamado. Es 
necesario recalcar que esta circunstancia, aun
que inaplicable por las considcraciones expues
tas en los puntos anteriores, de acuerdo a la 
lógica utilizada por el Tribunal de Trabajo en 
la solución del caso materia de análisis, debió 
haber sido considerada, lo cual no obstante ha
ber sido expresamente señalado durante el pro
ceso, no fue apreciado. 

2. \'ídal R, Fernando: • La Prescripción y la Caducidad en el Códi· 
go Civil Peruano' . Pág. 210. 



5. ¿Se puede, en virtud del carácter tUltlVO del 
proceso laboral, habilitar un plazo de caducidad 
ya vencido? 

El Tribunal de Trabajo ha argumentado una 
"continuidad en el proceso"; con el objeto de 
revisar los errores que a su juicio cometió el 
Tribunal que conoció el anterior procedimien
to, interpretando lo resuelto en la primera eje
cutoria de modo tal que, por esa vía, se impida 
la extinción del derecho que reclamaba el de
mandante. Esta actitud, desde el punto de vis
ta procesal, resulta inadmisible en tanto atenta 
contra elementales normas de orden público, 
pero más allá de ello, vulnera el principio de 
seguridad jurídica en el que se sustenta nues
tro ordenamiento legal. 

Es cierto que la limitación del formalismo es 
un principio del derecho procesal del trabaj03, 
pero tal principio tiene sus límites y sólo se 
aplica a las normas supletorias que no siendo 
de naturaleza laboral, se aplican en el proee
so. Pues no cabe asumir la existencia de nor
mas procesales especiales -emitidas por entidades 
pertenecientes al Sector Trabajo- que no se re
gulen por los principios generales que informa 
el proceso laboral. En este sentido, no puede 
hablarse de normas de "no rigurosa aplicación" 
atendiendo a que son emitidas por órganos es
pecializados, como es el caso del Fuero de Tra
bajo. 

Por otro lado, el desconocimiento de la Ley 
-si es que realmente existió- no puede alegar
se como medio de defensa y mucho menos 
como argumento de una Sentencia. El princi
pio de publicidad de las normas y la presun
ción de conocimiento de las mismas eolisiona 
con el razonamiento del Tribunal, el que a su 

3. Krotoschin, Fmesto: "Tratado Práctico de Derecho del Traba
jo" , Pág. 665. También en Angulo, Jorge: "Derecho Procesal 
de Trabajo" . Pág. 37. 
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vez analizó el argumento del "desconocimiento 
de la Ley" sin eonfrontarlo con la obligación 
de los jueces de cumplir con los Acuerdos de 
Sala Plena que ellos suscriben. Del mismo mo
do, no creo que lo señalado en el art. 36 de 
la Ley 24514 abunde en los Argumentos del 
Tribunal a este respecto. El referido artículo no 
tiene por objeto limitar la formalidad del pro
ceso; más bien, responde a una constante que 
se admitía eon el D.L. 22126 -dado que la re
posición se tramitaba en la vía administrativa
que se expresó en el art. 32 del Proyecto de 
Ley presentado por la Cámara de Diputados, 
el que señalaba: "en los procedimientos, sean 
Administrativos o Judiciales, el trabajador podrá 
ser representado por su representación sindi
cal,,4. Sin duda alguna, el caso del señor Var
gas Machuca se identifica con este supuesto, 
más aún cuando durante el proceso fue pa
trocinado por un Abogado. 

Finalmente, hay que señalar que lo concernien
te a la aplicación o no del art. 7mo. del Títu
lo Preliminar y el art. 42 de la Constitución 
si bien resulta discutible -por lo sostenible de 
ambas posiciones-, no tenía mayor trascenden
cia en el caso que nos ocupa, por cuanto co
mo ya se dijo esa Sentencia revisa una anterior 
ejecutoriada, de manera inadmisible. ' 

En conclusión, la drasticidad de la caducidad 
no puede flexibilizarse en el caso del derecho 
laboral. En tal sentido, la aplicación de figu
ras no admitidas en el ordenamiento procesal, 
creadas bajo el amparo de un equivocado con
cepto de lo que es el carácter tuitivo del pro
ceso laboral, no solo no permiten la habilitación 
de un derecho caduco; sino que además, aten
tan contra el derecho constitucional de las par
tes a un debido proceso, tal y como lo señala 
el art. 233 de la Constitución Política del Es
tado. 

4. Garrido Lecca, Jorge: "&égesis de la Ley de &tabilidad La
boral No. 24514". 

Thémis 14 


	Img0096
	Img0097
	Img0098
	Img0099

